
COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS
DEL CES DE CANARIAS. 31/12/2021

http://www.cescanarias.org/como-nos-organizamos

COMPOSICIÓN DEL PLENO DEL CES DE CANARIAS. 31/12/2021

Consejeros Titulares Consejeros Suplentes
Organizaciones Sindicales (CCOO)

D. Inocencio González Tosco Dª. María Flor Acosta Martín
Dª. María del Carmen Marrero Falcón D. José Angel Brito
D. Sergio Melián Batista Dª. Esther Lidia Martín Martín

Organizaciones Sindicales (UGT)
D. Pedro Martínez Fernández Dª. Silvia Brox Darias
D. Miguel Ángel Suárez García D. Antonio Hernández Hernández
Pendiente de nombramiento por titular dimitido Dª. Patricia Trujillo Vega

Organizaciones Empresariales (CCE)
D. José Cristóbal García García Dª. Elena García Corredera
D. Vicente Marrero Domínguez D. Rafael Pombriego Castañares
D. Gonzalo Medina Ventura D. Alberto Rodríguez Ojeda

Organizaciones Empresariales (CEOE-TF)
D. Eduardo Bezares Carretero D.   Alonso Fernández Hernández  
D.   Andrés Calvo García  D. José González González
D. Javier Gutiérrez Reyes Dª. Elena Vela Sánchez

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
D. José Sánchez Tinoco D. Manuel Santana León
D.   Mauro M. Fernández Felipe  D.   David Bustabad Reyes  

Asociaciones de Consumidores y Usuarios
D. José Manuel Quesada Frigolet Dª. Mónica Bethencourt Medina
Pendiente de nombramiento por titular dimitido Dª. Encarnación Hernández Vázquez

Expertos
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana Dª. Ana Lorenza González Pérez
Pendiente de nombramiento por titular dimitido Dª. Georgina Molina Jorge
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CONSEJEROS TITULARES

Organizaciones Sindicales (CCOO)
D. Inocencio González Tosco Decreto 179/2017, de 10 de julio. BOC nº 137 (18/07/2017)
Dª. María del Carmen Marrero Falcón Decreto 80/2020, de 23 de julio. BOC nº 159 (07/08/2020)
D. Sergio Melián Batista Decreto 179/2017, de 10 de julio. BOC nº 137 (18/07/2017)

Organizaciones Sindicales (UGT)
D. Pedro Martínez Fernández Decreto 125/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. Miguel Ángel Suárez García Decreto 125/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
Pendiente de nombramiento por titular dimitido -

Organizaciones Empresariales (CCE)
D. José Cristóbal García García Decreto 126/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. Vicente Marrero Domínguez Decreto 133/2017, de 10 de abril. BOC nº 76 (20/04/2017)
D. Gonzalo Medina Ventura Decreto 220/2017, de 23 de octubre. BOC nº 209 (30/10/2017)

Organizaciones Empresariales (CEOE-TF)
D. Eduardo Bezares Carretero Decreto 180/2017, de 10 de julio. BOC nº 137 (18/07/2017)
D. Andrés Calvo García Decreto 8/2018, de 22 de enero. BOC nº 21 (30/01/2018)
D. Javier Gutiérrez Reyes Decreto 172/2018, de 26 de noviembre. BOC nº 238 (10/12/2018)

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
D. José Sánchez Tinoco Decreto 127/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. Mauro M. Fernández Felipe Decreto 146/2018, de 15 de octubre. BOC nº 206 (24/10/2018)     

Asociaciones de Consumidores y Usuarios
D. José Manuel Quesada Frigolet Decreto 128/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
Pendiente de nombramiento por titular dimitido -

Expertos
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana Decreto 125/2018, de 6 de agosto. BOC nº 158 (16/08/2018)
Pendiente de nombramiento por titular dimitido -

CONSEJEROS SUPLENTES

Organizaciones Sindicales (CCOO)
Dª. María Flor Acosta Martín Decreto 80/2020, de 23 de julio. BOC nº 159 (07/08/2020)
D. José Angel Brito Decreto 80/2020, de 23 de julio. BOC nº 159 (07/08/2020)
Dª. Esther Lidia Martín Martín Decreto 80/2020, de 23 de julio. BOC nº 159 (07/08/2020)

Organizaciones Sindicales (UGT)
Dª. Silvia Brox Darias Decreto 125/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. Antonio Hernández Hernández Decreto 125/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
Dª. Patricia Trujillo Vega Decreto 125/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)

Organizaciones Empresariales (CCE)
Dª. Elena García Corredera Decreto 126/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. Rafael Pombriego Castañares Decreto 126/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. Alberto Rodríguez Ojeda Decreto 126/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)

Organizaciones Empresariales (CEOE-TF)
D. Alonso Fernández Hernández Decreto 8/2018, de 22 de enero. BOC nº 21 (30/01/2018)
D. José González González Decreto 8/2018, de 22 de enero. BOC nº 21 (30/01/2018)
Dª. Elena Vela Sánchez Decreto 126/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
D. Manuel Santana León Decreto 127/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
D. David Bustabad Reyes Decreto 146/2018, de 15 de octubre. BOC nº 206 (24/10/2018)

Asociaciones de Consumidores y Usuarios
Dª. Mónica Bethencourt Medina Decreto 128/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)
Dª. Encarnación Hernández Vázquez Decreto 128/2016, de 19 de septiembre. BOC nº 205 (01/10/2016)

Expertos
Dª. Ana Lorenza González Pérez Decreto 143/2016, de 28 de noviembre. BOC nº 240 (14/12/2016)
Dª. Georgina Molina Jorge Decreto 143/2016, de 28 de noviembre. BOC nº 240 (14/12/2016)

2

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/240/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/240/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/206/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/003.html
http://www.gobcan.es/boc/2018/021/004.html
http://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2018-021-422.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/003.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/003.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/003.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/002.html
http://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2020-159-2721.pdf
http://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2020-159-2721.pdf
http://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2020-159-2721.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/158/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/206/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/004.html
http://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2018-238-5664.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2018/021/004.html
http://www.gobcan.es/boc/2017/137/005.html
http://www.gobcan.es/boc/2017/209/002.html
http://www.gobcan.es/boc/2017/076/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/003.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2016/205/002.html
http://www.gobcan.es/boc/2017/137/004.html
http://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2020-159-2721.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2017/137/004.html


COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE TRABAJO
DEL CES DE CANARIAS. 31/12/2021

Comisión Permanente de Trabajo de Gobierno

Presidente: D. José Cristóbal García García (CCE)
Vicepresidente: D. Pedro Martínez Fernández (UGT)
Vicepresidente: Pendiente de nombramiento

Consejeros:
D. Inocencio González Tosco (CCOO)
D. Sergio Melián Batista (CCOO)
D. Eduardo Bezares Carretero (CEOE-Tenerife)
D. Andrés Calvo García (CEOE-Tenerife)
D. José Sánchez Tinoco (COCISN-Gran Canaria)
D. José Manuel Quesada Frigolet (UCONPA)
Experto pendiente de nombramiento

Comisión Permanente de Trabajo de Informe Anual

Presidente: D. José Cristóbal García García (CCE)
Vicepresidente: Pendiente de designación y nombramiento

Consejeros:
D. Inocencio González Tosco (CCOO)
D. Sergio Melián Batista (CCOO)
D. Pedro Martínez Fernández (UGT)
D. Gonzalo Medina Ventura (CCE)
D. Andrés Calvo García (CEOE-Tenerife)
D. Mauro Manuel Fernández Felipe (COCISN-S/C Tenerife)
D. José Manuel Quesada Frigolet (UCONPA)
Experto pendiente de nombramiento

Comisión Permanente de Trabajo de Desarrollo Regional y Planificación Económica

Presidente: D. Eduardo Bezares Carretero (CEOE-Tenerife)
Vicepresidente: D. Andrés Calvo García (CEOE–Tenerife)

Consejeros:
Dª María del Carmen Marrero Falcón (CCOO)
D. Sergio Melián Batista (CCOO)
D. Miguel Ángel Suárez García (UGT)
D. José Cristóbal García García (CCE)
D. Mauro Manuel Fernández Felipe (COCISN-S/C Tenerife)
Miembro de Consumidores pendiente de nombramiento (APACUA)
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana (Experta)
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Comisión Permanente de Trabajo de Política Comercial y Fiscal y Asuntos Relacionados con
la Unión Europea

Presidente: D. José Cristóbal García García (CCE)
Vicepresidente: Pendiente de designación y nombramiento

Consejeros:
D. Sergio Melián Batista (CCOO)
D. Pedro Martínez Fernández (UGT)
D. Miguel Ángel Suárez García (UGT)
D. Gonzalo Medina Ventura (CCE)
D. Andrés Calvo García (CEOE-Tenerife)
D. Mauro Manuel Fernández Felipe (COCISN-S/C Tenerife)
Miembro de Consumidores pendiente de nombramiento
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana (Experta)

Comisión Permanente de Trabajo de Política de Bienestar Social

Presidente: D. Sergio Melián Batista (CCOO)
Vicepresidente: D. Pedro Martínez Fernández (UGT)

Consejeros:
D. José Ángel Brito Brito (CCOO)
D. Vicente Marrero Domínguez (CCE)
D. Andrés Calvo García (CEOE–Tenerife)
D. Javier Gutiérrez Reyes (CEOE–Tenerife)
D. José Sánchez Tinoco (COCISN-Gran Canaria)
Miembro de Consumidores pendiente de nombramiento
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana (Experta)

Comisión Permanente de Trabajo de Política de Empleo y Formación Profesional

Presidente: D. Miguel Ángel Suárez García (UGT)
Vicepresidente: Pendiente de designación y nombramiento

Consejeros:
Dª María del Carmen Marrero Falcón (CCOO)
D. Pedro Martínez Fernández (UGT)
D. José Cristóbal García García (CCE)
D. Vicente Marrero Domínguez (CCE)
D. Andrés Calvo García (CEOE–Tenerife)
D. José Sánchez Tinoco (COCISN-Gran Canaria)
D. José Manuel Quesada Frigolet (UCONPA)
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana (Experta)

Comisión Permanente de Trabajo de Consumo

Presidente: D. José Manuel Quesada Frigolet (UCONPA)
Vicepresidente: Pendiente de designación y nombramiento

Consejeros:
D. José Ramón Barroso Arteaga (CCOO)
D. Sergio Melián Batista (CCOO)
D. Pedro Martínez Fernández (UGT)
D. Vicente Marrero Domínguez (CCE)
D. Andrés Calvo García (CEOE–Tenerife)
D. Javier Gutiérrez Reyes  (CEOE–Tenerife)
D. José Sánchez Tinoco (COCISN-Gran Canaria)
Dª. Carmen Delia Dávila Quintana (Experta)
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Competencias del Pleno del CES

El Pleno del Consejo Económico y Social de Canarias tiene las siguientes funciones:

a) Elegir al Presidente del Consejo, por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, de entre los miembros
del Consejo, así como la exigencia de responsabilidad al Presidente por su gestión, cuya expresión
máxima será, en su caso, la aprobación por el Pleno de una moción de censura con candidato
alternativo, sustanciada con acuerdo a los criterios que establece la Ley reguladora del Consejo y
disposiciones concordantes.

b) Nombrar y separar al Secretario General del Consejo, a propuesta del Presidente del mismo, por
acuerdo adoptado por mayoría absoluta y en los términos que exige la Ley constitutiva del Consejo.

c) Crear Comisiones de Trabajo permanente o para asuntos específicos, y nombrar a los miembros del
Pleno que hayan de formar parte de las mismas.

d) Aprobar,  por  mayoría  de  dos  tercios,  de  los  miembros  de  derecho  del  Pleno,  la  propuesta  de
Reglamento de Funcionamiento del Consejo o sus modificaciones, para su posterior elevación al
Gobierno y aprobación mediante Decreto.

e) Aprobar, por mayoría absoluta, el proyecto de  Presupuestos de Funcionamiento del Consejo que
deberá remitirse al Gobierno para su integración en los  Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma.

f) Aprobar, por mayoría absoluta, las plantillas de personal y su estructura orgánica, y la Relación de
Puestos  de  Trabajo  necesarios  para  garantizar,  en  el  marco  de  su  Presupuesto,  el  adecuado
funcionamiento del Consejo.

g) Aprobar, por mayoría absoluta, bajo los principios de publicidad, mérito y capacidad, las bases de
convocatoria para la selección de personal del Consejo.

h) Aprobar la Memoria anual de actividades del Consejo.

i) Emitir  los informes y dictámenes del Consejo, y elaborar y publicar un  Informe Anual sobre la
situación económica, social y laboral de Canarias.

j) Delegar  las  funciones  que considere  en  los  demás  órganos  del  Consejo,  con  las  limitaciones  y
condiciones establecidas en el artículo 13, puntos 2 y 7, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE    nº   285, de 27    de  
noviembre de   1992  ).

Competencias de las Comisiones de Trabajo del CES

Las Comisiones de Trabajo del Consejo Económico y Social de Canarias tienen las siguientes funciones:

a) Elaborar los proyectos de informes técnicos o dictámenes en las materias propias de la competencia
del Consejo.

b) Elegir al respectivo Presidente y Vicepresidente de la Comisión de Trabajo, quien coordina y dirige
los trabajos asignados a la misma, así como presenta ante el Pleno las ponencias o informes técnicos
de los asuntos que se asignen a la misma.

c) Contar para sus labores con la asistencia de los servicios técnicos y administrativos de la Secretaría
General del Consejo que, a su vez, desempeña las funciones de secretaría de la misma.

d) Solicitar, a través de la Presidencia del Consejo, la colaboración eventual de los profesionales que
considere conveniente para el mejor desarrollo de las distintas tareas encomendadas, los cuales se
incorporarán a las sesiones de trabajo, cuando así se acuerde,con voz y sin voto.
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Estatuto jurídico de los Consejeros del CES

Los  miembros  (consejeros  y  consejeras)  del  Consejo  Económico  y  Social  de  Canarias  tienen  los
siguientes:

1. Derechos:

a) Emitir libremente su parecer sobre los asuntos sometidos a deliberación, participando con voz y
voto en el Pleno y en las Comisiones en las que formen parte. Asistir a las Comisiones de las que
no formen parte, sin derecho a voto, pudiendo hacer uso de la palabra excepcionalmente, previa
autorización del Presidente de la Comisión.

b) Recabar a través del Presidente del Consejo la información sobre todos los asuntos sometidos al
conocimiento del Consejo.

c) Obtener de los órganos del Consejo información y documentación necesarias para el ejercicio de
sus  funciones:  obtener  copia  y  certificaciones  de  los  estudios,  informes  y  documentos
relacionados con los asuntos encomendados a la Comisión o Ponencia de la que formen parte, y
una  vez  que  el  Pleno  se  pronuncie  sobre  ello,  de  los  estudios,  informes  y  documentos
relacionados con los demás asuntos.

d) Percibir, sin perjuicio del carácter honorífico del cargo, las indemnizaciones por asistencia a las
sesiones del Pleno y de las Comisiones, así como a las demás indemnizaciones por razón del
servicio que correspondan de acuerdo con la normativa en vigor.

e) Promover  la  adopción  de  iniciativas  a  la  consideración  del  Consejo,  en  los  términos  que
establece su Reglamento.

2. Deberes:

a) Asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones para las que hayan sido designados.

b) Participar  en  los  trabajos  y  cumplir  las  instrucciones  que  dicte  el  Pleno  del  Consejo  en  el
ejercicio de sus funciones, el Presidente por sí o por delegación del Pleno, y los Vicepresidentes
por delegación o sustitución de éste.

c) Guardar reserva sobre los asuntos que conozcan por razón de su cargo y, en todo caso, hasta que
las resoluciones,  dictámenes e informes se hagan públicos oficialmente. Expresiones de este
deber de reserva son el referido al contenido y los términos en que se formulan las consultas por
el  Gobierno  de  la  Comunidad Autónoma y  su  Presidente,  el  que  afecta  al  contenido  de  los
trabajos preparatorios y al de los anteproyectos o proyectos de informes y dictámenes, el que
concierne a la expresión manifestada en los votos particulares o acerca de la posición adoptada
por los distintos Consejeros en las deliberaciones de los órganos del Consejo.

Formato: HTML, PDF y ODT.
Responsable: Unidad Responsable de la Información Pública del CES (URIP-CES).
Fecha de Actualización: 30/12/2021.
Periodicidad: Cada vez que se actualice la normativa de la institución.
Tipo de información: Información institucional.
Categoría: Información general.
Subcategoría: Composición, funciones, competencias y funcionamiento básico de las Instituciones de la
Comunidad Autónoma.
Referencia normativa:  Artículo 17.2.c) de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de
acceso a la información pública.
Enlace al Portal de Transparencia del Gobierno de Canarias:
https://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/institucional-organizativa/altos-cargos/
altos-cargos/
Enlace a la Sección de Transparencia del Sitio Web del CES:
http://www.cescanarias.org/como-nos-organizamos
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